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1.	La	Educación	Superior	es	un	proceso	permanente	que
posibilita	el	desarrollo	de	las	potencialidades	del	ser
humano	de	una	manera	integral...(LEY	30	DE	1992)

4.	La	Educación	Superior,	sin	perjuicio	de	los	fines
específicos	de	cada	campo	del	saber,	despertará	en	los
educandos	un	espíritu	reflexivo,	orientado	al	logro	de	la
autonomía	personal,	en	un	marco	de	libertad	de
pensamiento	y	de	pluralismo	ideológico	que	tenga	en	cuenta
la	universalidad	de	los	saberes	y	la	particularidad	de	las
formas	culturales	existentes	en	el	país.	Por	ello,	la
Educación	Superior	se	desarrollará	en	un	marco	de
libertades	de	enseñanza,	de	aprendizaje,	de	investigación	y
de	cátedra	(LEY	30	DE	1992)	

67.	La	educación	es	un	derecho	de	la	persona	y	un	servicio
público	que	tiene	una	función	social;	con	ella	se	busca	el
acceso	al	conocimiento,	a	la	ciencia,	a	la	técnica,	y	a	los
demás	bienes	y	valores	de	la	cultura.(CN.	1991)

SLa	educación	formará	al	colombiano	en	el	respeto	a	los	derechos	humanos,	a	la	paz
y	a	la	democracia;	y	en	la	práctica	del	trabajo	y	la	recreación,	para	el	mejoramiento
cultural,	científico,	tecnológico	y	para	la	protección	del	ambiente.ub	Tema

68.Los	particulares	podrán	fundar	establecimientos
educativos.	La	ley	establecerá	las	condiciones	para	su
creación	y	gestión.	La	comunidad	educativa	participará	en	la
dirección	de	las	instituciones	de	educación.(...)		Las
integrantes	de	los	grupos	étnicos	tendrán	derecho	a	una
formación	que	respete	y	desarrolle	su	identidad	cultural
(C.N1991)

ART.	16.	Son	instituciones	de	Educación	Superior:	a)
Instituciones	Técnicas	Profesionales.
b)	Instituciones	Universitarias	o	Escuelas	Tecnológicas.	c)
Universidades.

Son	objetivos	de	la	Educación	Superior	y	de	sus
instituciones:	1.	g)	Promover	la	unidad	nacional,	la
descentralización,	la	integración	regional	y	la	cooperación
interinstitucional	con	miras	a	que	las	diversas	zonas	del	país
dispongan	de	los	recursos	humanos	y	de	las	tecnologías
apropiadas	que	les	permitan	atender	adecuadamente	sus
necesidades.	i)	Promover	la	preservación	de	un	medio
ambiente	sano	y	fomentar	la	educación	y	cultura	ecológica.
j)	Conservar	y	fomentar	el	patrimonio	cultural	del	país.	(LEY
30	DE	1992)	

28.	La	autonomía	universitaria	consagrada	en	la
Constitución	Política	de	Colombia	y	de	conformidad	con	la
presente	Ley,	reconoce	a	las	universidades	el	derecho	a
darse	y	modificar	sus	estatutos,	designar	sus	autoridades
académicas	y	administrativas,	crear,	organizar	y	desarrollar
sus	programas	académicos,	definir	y	organizar	sus	labores
formativas,	académicas,	docentes,	científicas	y	culturales,
otorgar	los	títulos	correspondientes,	seleccionar	a	sus
profesores,	admitir	a	sus	alumnos	y	adoptar	sus
correspondientes	regímenes	y	establecer,	arbitrar	y	aplicar
sus	recursos	para	el	cumplimiento	de	su	misión	social	y	de
su	función	institucional.	(LEY	30	DE	1

31.	De	conformidad	con	los	artículos	67	y	189,	numerales	21,
22	y	26	de	la	Constitución	Política	de	Colombia	y	de	acuerdo
con	la	presente	Ley,	el	fomento,	la	inspección	y	vigilancia	de
la	enseñanza	que	corresponde	al	Presidente	de	la	República,
estarán	orientados	a:	Fomentar	la	producción	del
conocimiento	y	el	acceso	del	país	al	dominio	de	la	ciencia,	la
tecnología	y	la	cultura.

EJEMPLO:	constituirán	espacio	permanente	de	reflexión
para	el	estudio	y	sugerencia	de	políticas	apropiadas	que
permitan	el	logro	de	los	objetivos	de	la	Educación	Superior	y
el	de	los	específicos	de	las	instituciones	que	agrupan.(ART.
44-CESU)	PERO	NO	SOLO	REFLEXION

Art.	5	"La	Educación	Superior	será	accesible	a	quienes
demuestren	poseer	las	capacidades	requeridas	y	cumplan
con	las	condiciones	académicas	exigidas	en	cada	caso.	(Nos
limita,	nos	excluye,	no	reconoce	las	habilidades	y
capacidades	que	se	adquieren	en	territorios	como	la
ruralidad,	el	campo,	etnicas,	ambientales?		

Tema	Flotante

Derecho	fundamental	a	la	educacion	superior	

Setencia	T-002	de	1992:	“El	hecho	de	limitar	los	derechos	fundamentales	a	aquellos
que	se	encuentren	en	la	Constitución	Política	bajo	el	titulo	de	los	derechos
fundamentales	y	excluir	cualquier	otro	que	ocupe	un	lugar	distinto,	no	debe	ser
considerado	como	criterio	determinante	sino	auxiliar,	pues	el	desvirtúa	el	sentido
garantizador	que	a	los	mecanismos	de	protección	y	aplicación	de	los	derechos
humanos	otorgo	el	constituyente	de	1991.	El	juez	de	tutela	debe	acudir	a	la
interpretación	sistematica,	finalistica	o	axiológica	para	desentrañar,	del	caso
particular,	si	se	trata	o	no	de	un	derecho	fundamental,	lo	que	podría	denominarse	una
“especial	de	labor	de	busqueda”	científica	y	razonada	por	parte	del	juez”	(Sentencia
T-002	,	[M.P.	Alejandro	Martínez	Caballero],	1992)

T778	de	2005:	“El	derecho	a	la	identidad	cultural,	como	un	derecho	que	se	deriva	del
principio	a	la	diversidad	étnica	y	cultural	establecido	en	el	artículo	7	de	la
Constitución,	ha	sido	concebido	como	un	derecho	fundamental	de	las	comunidades
indígenas	y	por	lo	tanto	un	derecho	de	naturaleza	colectiva.	El	mencionado	derecho
se	materializa,	entre	otras	manifestaciones,	en	la	medida	en	que	las	comunidades
que	no	ostentan	los	valores	culturales	y	sociales	de	la	sociedad	mayoritaria	puedan
ejercer	sus	derechos	fundamentales	de	acuerdo	con	su	propia	manera	de	ver	el
mundo.	Ello	implica	que	también	los	individuos	que	pertenecen	a	una	comunidad
indígena	puedan	expresarse	y	autodeterminarse	de	acuerdo	con	su	cosmovisión
cultural	dentro	y	fuera	de	sus	territorios.		

C-208	de	2007:	“El	derecho	a	una	educación	especial	reconocido	a	las	comunidades
tradicionales	es	un	derecho	fundamental	de	doble	vía.	Lo	es,	por	tratarse	de	un
derecho	connatural	a	todos	los	hombres	entre	los	que	se	cuentan	los	indígenas,	y
también,	por	cuanto	hace	parte	integral	del	derecho	a	la	identidad	cultural	que,	como
se	ha	dicho,	tiene	dimensión	ius	fundamental.	Este	derecho	fundamental	de	las
comunidades	indígenas	a	recibir	una	educación	especial,	también	es	reconocido	por
el	Convenio	169	de	la	O.I.T.	que,	como	se	anotó	anteriormente,	se	incorpora	al
derecho	interno	mediante	la	Ley	21	de	1991	y	hace	parte	del	bloque	de
constitucionalidad,	razón	por	la	cual	sus	normas,	al	lado	de	la	Carta	Política,	se
constituyen	en	referente	obligatorio	para	la	Corte	dentro	del	juicio	de
constitucionalidad	de	las	leyes”	


